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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y y la R e in a  Regente (Q. D. O.) y jwEgnsía.fi.eai Familia continúan en esta Corte 
sgui novedad en sn importante salud.

S u scric ión  n acion a l vo lu n ta ria  p ara  a ten 
d e r  a l fo m e n to  d e  la  M a r in a  y  g a sto s  d e
guerra.

¡Recaudado en la  Junta central é ingresado 
a i  e l Banco de España y  sus sucursales de provincias 

durante la  últim a semana.

Recaudación anterior   25.772.508*0$
A la v a .. .« . . . ........ o .   ..........    ]08 ‘5(
A lbacete. ...........................     86‘9(
Alicante., * .......... . - ..................   11.899‘3(
Avila, ........   o........................    685*31
Badajoz.. . . . . . . . .......      1.253*21
Barcelona  .................    802*8$
Burgos. .........      379*71
Cáceres.     ...........    401*7¿
Cádiz.................................................    1.853*45
Castellón   .................      1.067*1*
Ciudad Real...............     3.093*1?
Córdoba  ..............................................   2.588*U
Coruna  .......................................................  1.986*84
Cuenca      1.631 *8C
Gerona...............      7
Granada....................................................    7.544*85
Guadalajara......................    119*65
Guipúzcoa ............................................  2.004‘4C
H uelva................................    1.578*41
Huesca  ................................................   1.176*05
Jaén  ............................................. .. •. *........  3.128*7?
León  ...........      2.105*15
Lérida................................................    200*05
Logroño.........................   86‘3C
L u g o ... . ................      774*6»:
M álaga.................      1.336‘0£
M urcia ... ...............     7*3?
^Navarra  .....................................  11.641*65
GViedo ........................................................   544*71
Pa lencia ..............................................    23‘5C
Pontevedra .................................................  3.485*2C
S alam an ca ...-  ................................    675*3»:
Segó vía.................... .  „ ..............................   . 1.422*61
Sevilla................................................   3.661*64
Tarragona .......................................................  708
Teruel      152* 1?
Toledo.. - ...............     9.165‘9C
Valencia  .................    1.546*4?
ValladolúL  ........................................................... 1.934‘3(
Vizcaya.   ...........     4.545‘1C
Zaragoza.. . .  - ...........      764‘8f
Baleares .................     208‘9C

Total . . .   ...........   25.860.894*94

Madrid 13 de Agosto de 1898.==E1 Secretario.

Importe de la venta de Mapas del teatro de la guerra, 
publicado por D. José Méndez, cuyo producto integra 
es á beneficio d^  la suscrición nacional.
Los señores libreaos han cedido el tanto por 100 que im 

porta la venta hecha en sus establecimientos, según se in
dica.

SEÑO&ES LIBREROS
Ejemplares
vendidos.

Importa 
el tanto por 

ciento.

Total líquido. 
Pesetas.

San Martín.............................. 900 112*50 450
José Méndez . ........................ 307 » 153*50
Salón de El Heraldo............... 302 37*75 151
Revista de Obras públicas... 150 18*75 75
Fe........................ ...... ............ 39 4*88 19*50
Romo y Jüssel............ ........... 22 2*75 11
Pórtico de Apolo.......... 17 2*12 8*50
Gutemberg........................... 4 0*50 2

1.741 870*50

R elación  nominal de lo recaudado por la Junta au xi
liar de la provincia de N avarra , é ingresado en la 
sucursal del .'Banco de España en esta capital.

PESETAS

Día 22 de Julio de 1898.

El Ayuntamiento y vecindario del Valle de Erro, se
gún lista que sigue:

El Ayuntamiento, de los fondos muni
cipales ..................................................... 1.000

El pueblo de Espina, recaudado por Jos 
vecinos del mismo.........................   400

El pueblo de Mezquiriz, según lista:
D. Andrés Errea..................... ¿ . .......... . .  50

José Eugui................................   . . . .  25
Angel Azcárate  .........   25

El Concejo  ...................................  25
D. José Erro................... ..  .......... 10

Martín Esteve.......................................  5
Miguel Reta.................................... 5
Andrés Lusarreta...............................  5
José Zalva............... ............. ........... . . . 5
Lorenzo R ubio ............... 5
Martín Ernaga  ............ , , 5
Juan Lusarreta.............—  . . .  , 2
Fermín A uzqui.. ................................ 2
Andrés Garciacelay . . . . .................... 2*50

El de Viscarret, según lisia:
De los fondos del Concejo ..................  50
D. Hipólico Zubiri  .......................... 0*50

Jorge Ardanaz .............................. 0*25
Martín García....................  . . . . .  1
Ignacio Larrea....................... .............  1
Martín Azparrén  .........   0*50
Federico García............................. 1
Bautista Echeverría  ....................  2

Doña Antonia Echeverría   . 0*10
D. Juan Pedro Urrutia. ....................—  1450

Fermín Urrutia...................................  1
Fermín Dufur............................... .. 3
Pedro Linzoain.....................................  0*50

Doña Angela Echeverría.......................... 2
D. Esteban Espinal..................................  5

Martín José Oilveti.............................  5
Manuel Azparrén.  ......................... . 2
Lucas Ripa ......................................... 0*50
Ramón Sánchez...................   10
Valentín Errea. ......................... 5
Carlos Azparrén. ....................... . 5
Antonio Azparrén  ...........................  5
Francisco Rodríguez  .....................  0*50
Policarpo E rro.....................................  5
Felipe Echeverría . ...................  1
Matías ílarraz................................   0*50

Doña Josefa Urrutia.. . ...........................  1
D. Celestino Morgado ...........   0*25

Manuel Antonio Errea.  .................. 5
Benigno Murillo................................... 1
Bautista Urrutia  ...........................  4
Pedro Fermín E rrea , .............. % w
Cristóbal Juanche.......................   0*50
José Urraocoa.......................    0*40
Bernardo Echeverría...........................  1
José Larrea . . .  ...................................  1

El de Linzoain, según lista:
Doña María Goñi....................................... 1
D. Francisco Pocarina  ................ 1

Tomás Torrea....................................... 1
Juan Pedrorena..............................   0*50
Nicolás Zubiri.........................-............  0*50
José U riz.....................   0*25
Juan Miguel Irigoyen.  ...................  2
Anastasio Azcárate.................—  . . .  2
José Miguel Irulegui...........................  0*o0
Martín Ordoqui...............    0*25
Fermín Villanueva  ....................  1
José Zubiri ................    0*50
Bernardo Iturri...............    0*a0

Doña Engracia Esquiroz .............. 1
D. Joaquín Urrutia................. .................  1

Gabriel U riz  . . . . . .  1
Javier O roz................................    0*10
Miguel Xbarrola  ..............«■.......  0*20

Doña Micaela Elízalde......................... . 1
Joaquina Irigoyen............... . 1
Josefa Azcárate............................  1

D. Carlos Oroz........................................ ..
Miguel Irulegui...........................  Q‘¿5
José lYÍ * n asi. fílcano  .............. 3
Martín Sario.. . . . . . . . .  . . . . ----- . . . .  1

PESETAS

El pueblo de Civeti, según lista:
D. Niceto Remondegui.................     5

Joaquín Agorreta...................   5
Bartolomé Urdániz  .................... 5
Pedro Guarte..........................   5
José María Larrea................................ 3
Bautista Urtasun..................   3
Martín Urrutia.......................    2
José Iturri.............. , ............................. 2
Martín Sagaseta  ..........................  2
Juan Cruz G oñ i...................................  2
Juan Gracián Larrea..........................  2
Javier Olanariz..........................   1
Miguel Elgart.......................................  1
Martín Larrea....................................   1
Juan Cruz E rrea.................................  I
José Huarte............................... ...........  1
Ma tín Olandriz...................................  1 ^
Antonio Iturri.....................................  0*50
Andrés Laspalas  .........................  0*50
Pablo M ercader  ...........   0*50
Juan Ibáñez  .......................   0*50
Serafín Juanche. ............ 0*25
Martín Azcárate..................... ............  0*25

Doña Javiera Dulón . . . . . . . . . . . .  0*25
Juana Zubiri................................ . 1*50
Javiera Azcárate  .......................... 1

Bl de Erro, según lista:
D. Esteban Murillo  ........................ 5

Martín María Zubiri...........................  0*50
Joaquín Sario..........................    2

Doña Catalina Espinal.............................  0*20
D. Francisco Zubiri.................     1

JoséRedín ...........................................  2*50
Francisco Huarte.................................  1*50
Pedro Elizalde. . .  ............................  1
Antonio Oroz......................................... 2

Doña Fermina Urrizola .......................... 0*10
D. Martín E rro . ...............    0*50

Fermín Subiza  ............................ 5
El pueblo, de los fondos m unicipales... 33
El pueblo de Olonariz.. . ..........................  17
E id eE sn oz ................................................  20
El de Ardaín ...............................  10
Larranigoa, Francisco Goñi.................... 2
Uturiza, Francisco Viam ont...................  0*50
Gurbizar, José Pasco]...................    2

-----------------  1.871*60
La villa de M aya........................................................... 202*05
La representación de la Compañía Arrendataria

de Tabacos, subalternos y expendedores..  537

Total............................................. 2.610*65

Día 23 de Julio de 1898.
El Sr. P rroco  y vecinos de Sarasa.......................... 15*75
El Excmo. Sr. Obispo, á nombre de la Junta parro

quial de Vidangoz  .............   31*20
Doña Dancia Martínez, de la parroquia de San Sa

turnino, de Pamplona...................................................  5
El Excmo. Sr. Obispo, á nombre del pueblo de

Y esa .................... , ............................    45*80
Idem id. de un vecino de Javier...............................  10

Total.........................................  107*75

Día 29 de Julio de 1898.

El Excmo. Sr. Obispo, por s í v en nombre del Cle
ro de esta diócesis, importe de un día de haber
correspondiente al mes de Junio último.............. 1.731*30

D. Ignacio Jadraque, por el Clero de la diócesis de 
Tudela, importe de dos días de haber correspon
dientes á Mayo y Junio últim os. .........    233*32

El Excmo. Sr. Obispo, por la Cendea de Q'zxr, según 
lista:

El Ayuntamiento de la Cendea..............  100

lugar de Astraín:
Escolástico Sarasa  ...............   10
Juan Fernández. ...................    25
Mariano Ciordia.. *...............................   15
Manuel Morales.......................   5
Pascual Val ............................ . ...........  5
Marcos Labiano. . . . . . . .   ..................  10
Alejo O lio ..................................   10
Julián Oiriza. .........   4
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PESETAS

Jilnn Sagasturne............................................ 2Francisco Martínez........................................ 2Gregorio Otermín.......................................... f 10José María Sald ise...................................  . .  0*15D. Tornas Oquiñena ^ . . .  . , ..............  0 ‘50Casto García de V icuña......................... 5Damián L izoaín .................... ................ 1Patricio M unarriz.................    0 k50Loreozo A n soaín .........................   G‘10Laureano Azauza ...........................  0 ‘50
Galo Sancho............................................... 0 ‘50Joaquín Luyóla.......................................... 0 ‘25
Francisco O li.....................................   1Luis M a ni. z ábal  1 ‘ 50
Florencio Pérez........................................  1Doña P.\u m García ............... .....................  0 ‘25

D. Severino Muruzábal.................................  0 ‘25Francisco Ayerra.................................... 0 ‘50
Tom<s Rodríguez........................ . 5A gu stín  A ld uncín   ..................  10Doña VIÍC7 el a S atóstegu i............................. 2

D. José María Munárriz...............................  1
Ma tin Am orena. .................     0 ‘25Doña M<r ría Ya 1 ar  ........... ............  0 ‘ 15

D. N icasio E qu .soaín .................................... 1
A ntonino Arm endáriz   0 ‘50Lucio T orran o..  ....................  . . . . .  0 ‘15
Juan M unarriz.. . .  „ .............................  0 ‘25A n gel Torrano  .................................... 1Manuel Olio . . . . . . .    ......................... 1
M atías A ran gu ren . ........................... 1E lias A za n za . ..........................................  6Fidel E chalecie..........................   0 ‘30Doña Concepción I z c o .............. . . . . -----  1

Manuela L arregu i............................. 5D. Bernabé V illan u eva ......................... 0 ‘50Juan O gacar..............................................  1
Rafael G oicoechea  .................. 2 ‘50Ciria -o G oñ i ...................................  0 ‘50
Sebastián Zabalegui................................  1Doña Celestina Idoate................................... 1D. Basilio M uzquiz................. * . . . .......... .. 5Francisco V iana....................................... 0 ‘30León G o ñ i..................................................  0 ‘5G
José Bardaji............................................... 2Vicente G oñi  ...............................  0 ‘20
Esteban Ciriza............................................ 0 ‘50Francisco G alar........................................ 0‘50
Luciano M unarriz.................................... 0 ‘05
E useb ioG oñi...................   0 ‘15Clemente A rrayago.................................  ©‘20Gabina G a rcés ..........................................  0 ‘10Manuel M artínez...........................    0 ‘50
Francisco Oemboraín .............  ©‘10
Francisco Arm endáriz...........................  5Rufino M artínez........................................  25
Felipe Arm endáriz.......................    0‘50Gregorio S a ld ise .  .................    0 ‘25
Ram ón Lacunza........................................ 5Benigno A legría .......................................  2
Francisco S ald ise .....................................  Q‘10Dám aso G oñi..............................................  0 ‘20
Rem igio L o y o la ................................   0 ‘25
Javier Ezcurra      ...............................  2M iguel Ilarregui............... ................... . 5
Sim ón M uniaín.......................................... 0 ‘30Francisco G oñi.........................................  5
Gregorio A n so a ín ...................    2José S antesteban ..........................   0 ‘5Q
Francisco Zabalza...................................  5
A nastasio N u in .................................  0 ‘15Esteban Juaniz.................     0 ‘05A gustín  L ópez..........................................  0 ‘20

Lugar de Larraga:
D. José E lzaburu............................................  10

Francisco Id o a te .................  10‘20A ngel A ldaba............................    12
Gregorio G arcía........................................ 1Manuel Elz bu ru .....................................  0 ‘10
Cristóbal Navarro .................... 1‘50A ngel Torregrosa  ............................. 1

Doña Ferm ina U g a rte .................................  0 ‘50
D. Tiburcio A rcáoaes...................................  0 ‘50Benito E stá n .   ..................*.................  0 ‘50H ilarión L arrea........................................ 0 ‘25

Eugenio Girones   .................................  1‘50
Doña Manuela E lzab u ru .............................  1
Lugar de Eríete:
D . F élix  Veram endi......................................  2

Pantaleón A rtazcoz .................. ............. 2
Doña Telesfora Y o ld i ........................  1D. Pedro E chagüe..........................................  2 ‘50

M illán B eram en d i. ...........................  0 ‘75
Eugenio S agú es........................................  0‘50Bernardo Zabalza..............................   0 ‘50

Lugar de Guendulain:
D. Eugenio Goldaraz  ....................  10

Felipe S a n z ................................................. 2Pedro Erroz................................................. 0 ‘50
Ramón Paternain .....................................  0 ‘25Ramón A rregu i.......................................  1
Salvador E sp in al......................................  5
Laureano Larrambebere   10

, Bruno L ópez............................................... 1Doña M icaela A p estegu ía ........................... 0 ‘50
D. Francisco Zabalza............................   0 ‘30

Vicente L izarraga..............................   0 ‘50Antonio Iloriz............................................  0 ‘50Doña María L aquidain.................................  0 ‘50
D. Andrés D aroca .  ................................. .. 1Gracián G o ñ i............................................  0 ‘50

Saturnino G o ñ i ..........................  3Antonio Salaverri...................................  1Doña Ursula G oñi...................       0 ‘75D . José Muniaín , . . . ...................................  1Nicolás A n dueza  .................................  1
Victoriano Lizarraga . .  5 *....................  0*25Pedro S a la v err i....................*............... „ 0*10

Doña Dom inica G o l d a r a z . ^  2

p e s e t a s

Lugar de ZariquiegvÁ:
D . Luis Zabalza................, ........................... «. 3

Eustaquio Labayen.................. ............... 1
Santi go U n z ú .   .......................    0 ‘75Victoriano U galde...................................  2José Pérez....................................................  2

Doña Rosalía Goñi . . . .................................  3
D. José S antesteban .............................................  1Doña Martina G oñi   . .................. 1 ‘50D . Sebastián M uruzábal.............................  0 ‘25

Pablo G oñi..................................................  0‘35Doña Luisa Torregrosa.................... .. 1‘50
D . Felipe López ................................... .. 0 ‘50Dom ingo Labayen.................................... 0 ‘25

Miguel L a b a y e n ...................................... 0 ‘10F élix  P s c a l  . ...............................  0 ‘10
Jos I lu n d a in ............................................  0 ‘50

Lugar de Qizur Menor:
D, Manuel Añezcar.........................................   20Pedro Tirapu  .................................  0 ‘25Fermín Ezpeleta........................................ 2

Silverio Z araguete. ...............................  0 ‘70Mariano Loizu..................................... « . .  0 ‘50
Ramón Iturain ...............   0*5©
Ensebio R oncal............... .......................... 5José E lia .. . ............................................  0 ‘20
Sim ón S arrias.  ......................................  0 ‘20Juan Egea ................................................. 0 ‘25
Lorenzo San M artín ........................  0*10
Francisco R íp od as. ...............................  2Doña Petra M in a ......................................    15

D. Bernardo Gambra.................................... 0 ‘15
Gregorio Molero........................................  0*50Perfecto E lizar i. ............................. 0*50
Esteban Argu iñ an o.................................  0*15Manuel Ruiz ....................;.......................  2

Lugar de Cizur M ayor .
D. M iguel A ranguren...................................  50

Francisco C ía ...........................................  2Martín A n sa . . .  *...................................... 0*50
F élix  Aranguren . ...................................  1
A gustín  P aternain . ......................  1
A ntonio Berrio..........................................  0*15José G o ñ i . . . ..............................................  0 ‘25
Eustaquio Oroz.......................................... 2*50
José S en o sia ín ................................. 0*50Basilio L izoaín .......................................... 1Joaquín E q u iza ........................................ 0 ‘50Miguel Lara. ............, ..........................  0 ‘30
Julián G a b a s.,..........................................  1
A ntonio G arro..........................................  0*50Cástor Z u b illaga ...................................... 0 ‘25A ngel Lizoaín. * ...................................... Q‘15

Doñ i Angela Gonzalo...................................  2D. M iguel Orcoyen.......................................... 1Francisco Erro..........................................  5Francisco G alar........................................ 5
Manuel Elzaburu  .................... 1Mariano E liza r i..................................... .. ©‘50
Julián G oñi  ........................ ,,, .  1Eugenio Ilu n d ain .....................................  0*25
Joaquín E rice............................................  0*50Doña Joaquina Z ubiria .............................  0*05D. Lorenzo L en osia ín ...................................  4

Doña Cecilia Zubi O la g a   ...........  0*25
D. Pablo Sarasate ., ........................................  0*30Valentín G arcía........................................  5
Lugar de G azotar.
D. Tomás A rtieda............................................  10

M iguel G onzalo ........................................  2
José Cía . . . » ............................................  . 2Serafín Ardaiz   ................................. .... 2
Martín Urdaniz..........................................  1
Pedro Hquiza..............................................  1
Nicom edes A zauza...................................  1
Francisco Sanz..........................................  0 ‘50Santiago P om ares.................................... 0 ‘50Juan A rbilla ...............................................  0*5©
Gregorio Liroz............................................  Q‘50
Pablo Sagúes..............................................  0 ‘25Melitón Subiza...............................   0 ‘25
Gregorio I z c o .* .......................................  0 ‘20
Antonio H uarte...................    0 ‘25M anuel Juanotena..................................   0 ‘25
Florencio C iá  ...........................  0 ‘30Joaquín A zcona........................................  0 ‘50
Marcelino Veram endi............................. 0 ‘50Doña Joaquina L iz a so a ín ......................... 0 ‘25

D. Antonio Urra..............................................  0 ‘25
Lugar de Sagües:
D. Valeriano Jaurrieta  .................  5

Juan Zabalza..........................   10
Jorge A ld ava..................   8
Mariano A ld az..........................................  5
Serapio M artínez......................................  ©‘10
Aniceto Lombardo...................................  0 ‘30
José A zcárate............................................  0*50
Celedonio A lfaro   ............................   ©‘10
W enceslao C iordia.................................. ©‘25Ferm ín S an z ........................................  1

Doña Josefa G oñ i..........................................  0*25
Lugar de Paternain:
D. Ram ón A ndueza......................................  10

Gregorio Cenoz.......................................... 3
Benito S e t ua í n . . . . . , ...................... « . . .  0*25M iguel G urbindo  . . . »  1
Esteban Paternain %. . . .  1Julián Muruzábal . . . . . . .  iFrancisco Barbarín................................. 2

Lugar de Undiano:
D. Donato A ragón   JV.................... , ,  2 ‘50

Carlos E quisoaín , %

PESETAS

Doña Manuela Munárriz  .......................... i
D. Victoriano Y alar......................................  0 *25Esteban M unárriz . .........................  0 ‘25Francisco A ld a z ..................................... 0*25Gregorio E lizalde.   ...............................  2Felipe M arquina......................................  1

Martín G oñ i   ...........................  ©‘5©Tomás M unárriz......................................  G‘25
José M unárriz............................................  0*25
M iguel L arra q u eta    ................ Q‘25José Arraiza . .  ........    0 ‘20
Andrés Cildoz............................................  0 ‘25R món Andueza........................................ 1
Francisco G oñi  ....................... 0 ‘50
Doroteo E liza ld e .   .................................  2Joaquín Orrio. . . .   ...................... 4
Pedro Leutid')  .................................... 0 ‘15
Francisco M unárriz..........................     0 ‘25
Carlos A rm endáriz  ....................  0 ‘25Jorge Nagore . . . .  _____ _________  1Doña Francisca S e n o s ia ín   .........  0 ‘30

D. Pedro Azcona,.......................................   0 ‘25
Tomás Lizarrondo.  ......................... 1A ngel A yerra............................................  0 ‘40Ramón Á y erra . .............. I
A ngel Labia n o , ........................................  2 ‘50Tomás Larraqueta...................................  0 ‘10
Eustaquio A za u za . ...................... .... 2Ferm ín M iranda........................................ 2

Lugar de Barañaín:
El Párroco y  sus fe ligreses...............................  34

---------------  705‘30
El m ism o por el pueblo de P iedram illera.................  13

T ota l............................................... 2.682*92

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: La ley general de Instrucción pública de 

9 de Septiembre de 1857 estableció la habilitación tem
poral á favor de los graduados extranjeros para ejer
cer sus respectivas profesiones en España; pero esta 
autorización no tuvo aplicación á las diversas carreras 
industriales, cuyo desempeño continuó siendo absolu
tamente libre para los extranjeros, cjomo lo era para 
los españoles.

El art. 51 de la ley de Presupuestos de 1893 dispo
ne que, en lo sucesivo, no podría ejercerse en las ca
rreras de Ing*eniero sin el título correspondiente, y 
aplicando este criterio, el reglamento de Policía mine
ra de 15 de Julio de 1897 preceptúa que los títulos 
extranjeros carecieran de validez en España mientras 
no fuesen autorizados por el Ministerio de Fomento, 
oída la Junta Superior facultativa de Minería. Por 
consecuencia de este preeepto, varios extranjeros soli
citaron la reválida de sus títulos, hallándose en la 
actualidad pendientes de resolución algunas instan
cias relativas á este propósito.

Examinados estos títulos, se nota una diversidad 
tan grande en los estudios que acreditan, que ha he
cho sentir la necesidad de que el análisis de documen
tos tan distintos se adapte á reglas fijas de carácter 
oficial. Los títulos extranjeros de Ingenieros de Minas 
y Capataces facultativos no ofrecen dudas desde el 
punto de vista técnico y legal; pero los que han de 
juzgarse por asimilación, deben estudiarse con arreglo 
á la naturaleza de las enseñanzas en las Escuelas que 
los han expedido, examen delicado si se atiende á que, 
aun dentro de una misma rama profesional, existen en 
algunos países dos ó más institutos técnicos, de cate
goría distinta, desde la que da al Ingeniero amplísima 
instrucción, basada en el conocimiento extenso y fun
damental de las ciencias Matemáticas y Naturales, 
hasta aquel que, atento á fines inmediatamente útiles, 
forma hombres activos é idóneos, capaces de servir á 
una industria poderosa y creciente, y hace que los es
tudios del Ingeniero confinen con los del Capataz y el 
Contramaestre.

Reconocida la necesidad de estudiar en conjunto 
las cuestiones que entraña la habilitación, establecien
do bases generales y sometiendo á ellas la resolución 
de los expedientes, y evitando al propio tiempo de este 
modo irregularidades, contradicciones y todo pretexto 
para atribuirla carácter arbitrario ó de conveniencia 
circunstancial;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e ina  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, de acuerdo con lo in form a d o  por 
la Junta Superior Facultativa de Minería, ha tenido á 
bien disponer:Primero. Los Facultativos en el ramo de Minoría 
que hayan obtenido título, diploma ó certificado en el 
extranjero y pretendan darles validez en E sp a ñ a , ha- 
brán de presentarlos debidamente legalizados y tradu-
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cidos por la Interpretación de Lenguas del Ministerio 
«fe Estado, acompañados de los programas de estudios 
y  de dos certificaciones; una, de las asignaturas que de 
dichos programas tengan aprobadas, si en el título sólo 
se hiciese constar la asistencia á las clases; y la otra, de 
los derechos que, por consecuencia de su aprobación, 
se les reconociesen para dirigir minas en el país á que 
pertenezca el Centro en que las hayan cursado y apro
bado, así que el carácter con que se les conceda dicha 
dirección. Ambas certificaciones deberán ser expedidas 
por el Centro ó Instituto en que se haya adquirido la 
enseñanza, y presentarse en las mismas condiciones de 
traducción y legalización que el título ó diploma.

Segundo. Los expresados títulos, diplomas ó certi
ficaciones expedidos en países extraños que autoricen 
á sus poseedores á dirigir minas en ellos, deben equi
pararse á los de Ingenieros, Capataces ó facultivos del 
muestro, y concederse la autorización con el carácter 
que en cada caso corresponda, negándose á los que no

estén, autorizados para dirigirlas en el país en que ha
yan cursado las asignaturas que tengan aprobadas.

Tercero. Las autorizaciones que se concedan sólo 
deben servir para ejercer el cargo de Directoras de 
minas, á los efectos del art. 169 del reglamento de Po
licía de 15 de Julio de 1897, pero no para intervenir en 
actos oficiales y actuaciones como peritos ante los T ri
bunales españoles. Estas autorizaciones no deben te
ner eficacia sino se acredita, antes de usarlas, que se 
han satisfecho los derechos impuestos á los títulos es
pañoles; y

Cuarto. A pesar de lo consignado en las reglas an
teriores, si por el Gobierno español se solicitase la re
ciprocidad del permiso para ejercer la profesión en 
cualquier país extranjero y éste se negase á dicha pre
tensión, las autorizaciones concedidas á los Ingenieros 
del país respectivo se considerarán desde luego retira
das y anuladas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 3 de Agosto de 1898.

G AM AZO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Agricultura, 
vacante en el Instituto de Burgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

REPARACIÓN Plan de reparación de carreteras para el año económico de 1898 á 99.

P R O V IN C IA S DENOM INACIÓN DE L A S  CAR RE TE R AS

Longitud. Presupuesto.
Plazo  

de ejecución.
Gasto anual 

correspondiente 
á 1898-99.

T O T A L E S

Kilómetros. Pesetas. Años. Pesetas. Pesetas.

A l ic a n t e ...................................... S illa  á A lican te.— Sección entre Ondara y  Gata.— Trozo 1.°................................................ 8*000 14.378*58 1 7.378*58 7.37S‘58

A v ila  .......................................... A v ila  á C asav ie ja ........................................................................................................................ 27*312 228.041*97 3 38.006*99 38.006*09

Pedro Muñoz al Tomelloso . .  ........................... .............................. ..... .................................................................................. 28*000 43.373*40 2 10.843*35 i

Ciudad R e a l ..................................<
Ciudad Real á Navalp ino.— Sección de Ciudad Real á P iearabu en a .. . , ........................... 10*000 26.418*70 1 13.299 35 (

• 32.946*32\ PimT'tn T.ó'ni^íiP o rim rliírl T ? o q 1  __ Tr9vpciÍ5) Hp H qtt ia t i 0*500
1*065

9.747‘67
8.039*59

38.459*49

1
1

4.873*83 j 
4.019*79I' Madrid á Cádiz — Travesía de Valdepeñas................................. ............................................. 1

1
j Granada á M otr il.—Kilóm etros 35 á 37, 39 á 42, 49 á 51, 58 á 6 2 ....................................... 15*000 1 19.229*64 '

1

G ra n a d a ............................................................................. Murcia á Granada.—Pontones para las ramblas de A lm agrera y  del Pozo ........................ 0*046 14.675*30 1 7 337*65 ¡ 32.253*07
lI Murcia á G ranada.—Kilóm etro 145.— Puente de Valenciano................................................ 0*040 11.371*57 1 5.685*78 I

H uesea ............................. . Estación de Poliñ ino á Madrid á Francia.— Casilla de Peones cam ineros......................... » 8.937*02 1 4.468*51 4.468*51

I.n p T o fío  . . .  ........................... A lfaro  á Grávalos Puente sobre el río A lm ansa .................................................. ............. » 20.236*33

8.476*73

36.870*32

127.463*91

1 10.118*16 10.118* 16

M adrid ...................................... ... Loeches á A lca lá .— Cuesta de Zulem a...................................................................................... 1*431 0*5 8.476*73 8.476*73

M urcia .................... ...................... Murcia á Granada.— Trozo 2.°, kilóm etros 91 á 94................................................................. 4*000 1 18.435*16 18.435*16

Sevilla, • .......... .
í Acopios por con tra ta ............................................. 103.505*90'

Utrera á V illam artín  . . . .  ‘ 
( Mano de obra y  recebo por adm in istrac ión .. . .  23 958*01

I 10*000 2 31.865*98 31.865*98

S egov ia ............................... * ......... Boceguillas á Segovia, kilóm etro 65 —  Tajea y  muros de sostenimiento 8.068*03

8.184*29 
106 244*26

0*5 8.068*03 8.068*03

Tarragona . , ...................................

Castellón á Tarragona.— Kilóm etros 119 y  120......................................................................
A lcolea del P inar á Tarragona.— Trozo 5 .°......................................................... .....................

1*070 
14* Í36

1
2

4.092*14
26.561*06

j Tarragona á Barcelona.—Puente sobre la R iera de V endrell......................... .................... 0 237 46.946*45 1 23.473*22 [ 71.666*68
f Vinaroz á Venta nueva.— Castilletes metálicos para apoyo del cable de puente volante 

para el paso del río Ebro en Am posta.................................................................................... » 35.080*44 1 17.540*22 1

To led o ........................................... . Orgaz á Horcajo de Santiago.— Puente sobre el río A lg o d o r ................................................. » 110.892*53 2 27.723*13 27.723*13

T o t a l e s ................................................ - ........... ............. 120*837 911.906*58 291.407*30
_

M adrid  13 de Agosto  de 1898.,~E1 D irector general, D. A rias  de Miranda.

P lan de estudios de aprovechamiento de aguas, ríos y canales para el año
económico de 1$9$ á

CENTRO

ENCARGADO DEL ESTUDIO

D E SIG NA C IÓ N

D E L  T R A B A J O  Ó E S T U D I O

Cantidad
a s i g n a d a

por
conceptos.

Pesetas.

Cantidad  
t o t a l  p o r  
servicios.

Pesetas.

D iv is ión  h idrológica 
del Ebro................... ‘

!

f A foros establecidos ó que se establezcan de
nu evo .,...................................................... ..

J Levantam iento del plano de la cuenca, rela- 
) cienes estadísticas de aprovechamientos y
\ estudios de pantanos.................................
f C ontinuación del estudio del pantano de la

Peña....................................................................
 ̂ M ateria l y  gastos de o fic in a ..............................

15.000

20.000 |

6.000 }  

1.500 /

i

42.500

D iv is ión  h idrológica 
del Júcar y  Segura.

1 R efo rm a del proyecto de defensa de A lc ir a . . 0 
P r o y e c t o  de desviación del río Magro hasta la

A lb u fe r a . . . ..................................................... ..
Idem  de; los cauces de desagüe de la A lbufera ( 

, y  á los" majales de Jaraco de las aguas des- /
bordadas' del Júcar........................................ \

Idem  de enc'auzamientos parciales y  consoli
dación de m árgenes deJ Jú ca r ., .......... .. ,

\ Estudio hidrfDlógico de la cuenca del Júcar, 
aforos, observaciones meteorológicas, esta
dística de aprovecham iento, etc., e tc ..........

> 22.250  ̂

25.000 /

47.250

D ivisión h id ro ló g ica  j 
del G u a d a lq u iv ir ... j

Servicio g en era l................................ , .................
Conservación de las estaciones de aforos de 

observación, d iaria, supresión, aumento ó
cambio de" em plazam iento de e lla s ..............

Aforos de estiaje en las corrientes de m ayor
im portancia o .............................................

Estudios de embalses y  continuación de los 
que han quedado sin term inar en años an
teriores.............. ............  .......................

6.000 \

1
17.840  ̂

11.710 |

13.360 1

5] .910

( i )  Vetua la G a c e t a  de a y e » .

CENTRO DESIGNACIÓN

ENCARGVDO DEL ESTUDIO D EL TRABAJO Ó ESTUDIO

Cantidad 
designada 

yo " 
conceptos

Pesetas.

C ntidad 
total por 
servicios.

Pesetas.

Comisión de estudios / Estudio de las condiciones de capacidad de la
y  obras contra las i cuenca del Segura...........................................
inundaciones de las < Proyectos de detalle de las obras en construc-
provincias de L e - / ción, replanteo, e t c . .....................................
vante........................ \ L iqu idación  de las obras que se te rm in en ...

1.500 i

2.000 l 
1.200 1

4.700

/ Proyecto de la distribución de aguas en el en-
l sanche de M adrid............................................
\ Idem  de prolongación del Canal y  nueva

Cvtnal de Isabel 11___ _ p resa ................................................................
I  Idem  de aprovechamientos de agua del río
f G u ad a lix ...........................................................
\ Idem de reparación del Canal de Cabarrus.. .

4.181

3.365 f

3.450 
1.211 /

12.207

Provi, ucia de A lican te . Rectificación de cauces para las albuferas de
Elche y  A lican te ............................................. 2.600 2.600

TJ , í Eneauzamiento del río Daró............. ...............
Idem de G erona..........  ̂ Idem  dgl rfo Ter entre Bescano y  F uente

M ayor........ • • • ñ . . ................... .........................

6.000 , 

6.990 )
12.990

t j  j  t í  i Defensa de Cobarrubias....................................
Idem  de La rgo s .......... j  j as márgenes del río R iaza, térm ino

de Fuentecén......................... ...........................

589 'j 

357 j
946

Idem  de Oviecdo*** • . . .  Idem  del pueblo de Luanco contra las inun
daciones del río Narcea.................................. 598 598

Idem  de Zaragoz-a.. .  . Cubrir el c-auce del río Huerva en parte de su
trayecto . o ......................................................... 1.655 1.655

T o t a l .................................................................................. 177.356 177.356

M adrid 13 de Agu  de 1898. =  E l D irector general, D. A rias  de M iranda.
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P la n  d e  construcción d e  o b ra s  de aprovechamiento de aguas, rios y canales para el año económico de 1 8 9 8  á  1 8 9 9 .

CENTRO
ENCARGADO DE LAS OBRAS DESIGNACIÓN DE LA OBRA

Cantidad designada por conceptos.
Pesetas.

Cantidad total por servicio.
Pesetas.

Comisión de estudios y obras contra las inundaciones de las provincias de Levante............

1 Pantano de Valdeinfierno.....................
\ Canal de derivación del Guadalentín.
<> Pantano de Tala ve..................................
1 Canal de Reguerón................................\ Defensas de Orihuela.............................

40.000 \42.000 
120.000 } 115.000 \30.610*41 /

347.610*41

División Hidrológica del Júcar y Segura..............
( Obras de defensa de Albalate de la Ri- ( vera contra las inundaciones del ( Júcar ..................................................... 83.225*93 83.225*95

Provincia de Madrid......... Obras en la acequia Real del Jarama. 24.841*60 24.841*60
Provincia de León............ Desviación del cauce del río M oro.... 50.568*98 50.568*98

Provincia de Zaragoza.. .  <
r Ampliación de las obras de defensa de 
\ la margen derecha del Ebro en la re-| vuelta de Almozara............................, Construcción de las obras del tercer depósito..................................................

39.728*59
648.090*70

39.728*59
648.090*70

1.194.066*21 1.194.066*21

Madrid 13 de Aerosto de 1898.=E1 Director ereneral, D. Arias de Miranda.

P lan  de estudios de faros para el año  1 8 9 8 -9 9 .

PROVINCIAS E S T U D I O S
Gastos 

durante el año.

P esetas.

Murcia . ............. Proyecto de faro de la punta de Cope.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
600

1.500
A licante............ Idem del faro del islote de Benidorm.......................................
Gerona.„.......... Reforma del estudio del camino de servicio del faro de Cadaqués................................... ............................. .................

T o t a l ........................................................................... 2.600

Madrid 13 de Agosto de 1898. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
P lan  de obras nuevas de faros para el año 1 8 9 8 - 9 9 .

PROVINCIAS OBRAS
Presupuesto.

Pesetas.

Plazo 
de ejecución.

G astos 
durante el año

P esetas.

Canarias............ Construcción de un faro de 4.° orden en la punta de San Cristóbal de la isla de la Gomera.. . . . 55.892 Dos a ñ o s ... 15.000

Madrid 13 de Agosto de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.

P la n  d e  estu d ios de pu ertos para e l  año 1 8 9 8 - 9 9 .

PROVINCIAS E S T U D IO S
G astos 

durante e l año.

‘ Pesetas.

Oviedo................ Ampliación del puerto de Lastres_________ . ,  . . . . . 100
2.000

600
1.200
5.000
5.000

13.900

Lugo...................
A licante.............
Castellón...........

Gerona...............

Estudio del puerto de Ribadeo y mejora de su 1 v ía .. . . . . . ,
Ampliación y mejora del puerto de la capital.....______. ..
Proyecto de dragado y limpia del puerto de Vinaroz .

' Terminación del proyecto del puerto de San Felín de 1 G uixols...................... ................ ..............................................
, Estudio del puerto de R osas... ...... ...................

T o t a l . . . . *0-....... o . *-. » . ... o a ....... *.'

Madrid 13 de Agosto de 1898. =E1 Director gestera!, D. Arias de Miranda.

P lan  de obras nuevas de puertos que han de efectuarse  durante el año e co n ó m ico  d e  1 8 9 8 -9 9 .

PROVINCIAS OBRAS
Presupuesto.

Pesetas..

Mazo de-eje
cución^

G astos durante 
el- &ñ©<„

P eseta s.

Cor u ñ a . . . Reparación de la escollera del puerto de Vares..................................... .. 38.704*07 Un año.. 38.704*07
Baleares. . Construcción de los muelles de la Consigna, contramuelle y muelle interior del puerto de Ib iza ... 819.315*84 Seis años. 50.000
Guipúzcoa. Obras del puerto de Zumaya...........

T o t a l ........................
271.664*02“ Dos años. 135.832*01 

224.536*08,
Madrid 13 de Agosto de 1898. =.E1 Director general, D» Arias de Miranda.».

P lan  de estudios de valizamientos para e l año 1 8 9 8 - 9 9 .

PROVINCIAS E S T U D I O S
Gastos- durante el: año.

Pesetas.

Gerona................ Proyecto de reforma y  reparación de la valiza de Port Lligat**.* 200-

T o t a l . ........ ........................................ . .____ ______ . . . . . . . . . 200'

Madrid 13 de; Agosto de 1898.—El Director general, D. Arias de Miranda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de R ea les órdenes d ictadas por este  depar
tam ento en la s  fechas y  asun tos que se expresan .

SUBSECRETARÍA

4 Abril 1898. Concediendo á D. Francisco de Paula 
Guarro, Secretario Letrado del Gobierno general de 
Fernando Poo el abono de haberes (que le correspon
da durante la comisión del servicio con que vino á la 
Península) por la Caja de este Ministerio.

Idem id. Se remiten á la Ordenación de pagos de 
este Ministerio tres cuentas de pasajes y fletes oficiales 
para Fernando Poo, para que se abone á la Conpañía 
Trasatlántica 3.029 pesetas 10 céntimos que importan.

11 id. Aprobando la resolución del Gobernador de 
Fernando Poo, que autorizó la distribución de armas 
de fuego á Jos habitantes de Elobey, siempreque se ve
rificase con arreglo al art. 9.° del acta general de la 
Conferencia de Bruselas.

12 Mayo 1898. Idem las cuentas de la Compañía 
Trasatlántica correspondientes á los viajes de ida veri
ficados en las líneas principales de Filipinas y de las 
Antillas y extensiones durante el mes de Febrero ú l
timo.

Idem id. Idem id. id. correspondientes á los viajes 
de combinaciones de Filipinas y de las Antillas, du
rante los meses de Noviembre y Diciembre últimos.

14 id. Acusando recibo al Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo del expediente g u 
bernativo referente al servicio de vapores correos in 
terinsulares de Filipinas, que le fué remitido en 9 de 
Octubre para la sustanciación del pleito promovido por 
D. Sixto Theodosio contra la Real orden de 27 de Mayo de 1895.

25 id. Manifestando á la Ordenación de pagos de

este Ministerio que el descuento que pr ocede hacer en 
sus haberes á D. Francisco de P. Gu'arro, Secretario 
Letrado del Gobierno general de Fernando Poo, en co
misión del servicio en la Península, es el 5 por 100, y 
remitiendo la cuenta de su viaje de Cádiz á Madrid 
para su abono al interesado.

Idem id. Accediendo á la petición de D. Justo Ur- 
quiza, Oficial quinto de Adminisí;nación que fué del Go
bierno general de Fernando Poo , de que se le abonen 
por la Caja de este Ministerio Los haberes que le co
rrespondan durante el viaje áf > dicha colonia hasta que 
fué declarado cesante como (y Acial cuarto, electo, para 
Filipinas.

30 id. Concediendo and nrización á la Compañía 
Trasatlántica para que eli vapor Rabat retrase su sa
lida de Barcelona para M«d gador en el viaje del mes de 
Mayo.

Idem id. Idem id. M . para que el vapor Larache, 
procedente de Fernando Poo pueda transbordar en 
Cádiz á otro buque la  'carga y pasaje.

6 Junio 1898. Cow cediendo la autorización solicita
da por el representa ite de la Compañía Transatlántica 
para que el vapor correo P . de Sairústegni, que salió 
de Barcelona paartf * Manila el 28 de Abril y hubo de 
quedar detenido, e n Adén, vuelva al puerto de salida.

16 id. Disponiendo, en virtud de lo interesado por 
el representan^; de la Compañía Trasatlántica, que el 
vapor Rabaty de la Línea de Barcelona á Mogador, 
efectúe su sahida del primero de dichos puertos con 
adelanto de dos días.

20 id. Co ncediendo autorización de embarque para 
Fernando Voo á dos individuos Misioneros que embar
carán en Xas Palmas en el vapor correo que saldrá de 
Cádiz e) 30 del actual.

22 id. Autorizando á D. Francisco de P. Guarro, Se
cretario Letrado del Gobierno general de Fernando 
Poo, para embarcar en Cádiz en el mismo vapor correo,

por terminar el día 27 el plazo de la comisión con que 
vino á la Península, y á que se le abonen por la Caja 
de este Ministerio las 84;25 pesetas que impar ta el 
billete de ferrocarril á que, como gastos de viaje , tiene 
derecho.

30 Julio 1898. Disponiendo que la plaza di 3 practi
cante que ha quedado vacante en el Hospital de Fer
nando Poo se provea en quien tenga conoobmientos y 
práctica en el despacho de medicamentos»

ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO

4 Abril 1898. Disponiendo se abone á Doña Anastasia 
Pantilio, Maestra que fué de la Escuel a pública de ni
ñas del pueblo de Victoria (Tarlac) Filipinas, la canti
dad de 44 pesos 13 céntimos tres octavos en concepto de 
indemnización de alquileres de la casa que ocupó 
dicha Escuela.

Idem id. Idem id. á D. Elees,rio Berrot y Rubio la 
cantidad de 407 pesos 25 céntimos en concepto de gra
tificación por los servicios prestados como vacunado^ 
en Paran g-Parang (Filipinas).

Idem id. Concediendo al Ayuntamiento de I lo llo  el 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas y e l del 
impuesto de carruajes, carros, tranvías y caballos, co
rrespondientes á su término municipal.

Idem id. Disponiendo el abono de 1.200 pesos en 
concepto de alquileres de la  casa Gobierna de Negros 
Occidental (Filipinas).

Idein id. Aprobando ía concesión de u„n crédito su
pletorio de 6.840 pesos r>ara el pago de b aberes del ter
cio de policía de islas Batanes (Filipinas).

Idem id. Idem 1p„ creación de una, plaza provisional 
de Médico agrega,do del Instituto de Vacunación de 
Manila,

(Se emtinmm }
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MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico. 
GRUPO 172—12 DE AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DEL NORTE 

Noruega.
Cambio de característica de la luz permanente 

de Kirkehavn.
(Avis aux Navigateurs, núm. 153 / / . 038. París, 1898.)
Núm. 1.070,1898.—El 1.° de Julio de 1898 se ha susti

tuido la luz permanente de Kirkehavn, alternativamente 
blanca y roja, por una luz fija, blanca.

Situación aproximada: 58° 13' 50" N. por 12® 44' 25'' E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 244.
Carta núm. 819 de la sección II.

Luz permanente en Kasvaag (Isla Hitteró).
(Avis aux Navigateurs, núm. 15311.038. París. 1898.)
Núm. 1 .071 ,1898.—El 1.° de Julio de 1898 se encendió en 

el S. de Rasvaag, en la cumbre de Lille Hango (Aviso número 
130/&19 de 1898), á 14m,5 sobre el nivel de la pleamar, una 
luz permanente de 4 sectores blancos de eclipses, 2 sectores 
rojos de eclipses y un sector verde de eclipses. Esta luz es:

Roja de eclipses del N. 46° E. (al S. E. de Nambu), al N. 28° 
E. (18°) sobre íos Toennan.

Blanca de eclipses en el canal del S. TV. del N. 28° E al N. 
18° E. (10°).

Verde de eclipses del N. 18° E. al N. 12° TV. por el N. (30®) 
sobre Naudholm. Gonse y los islotes Inderholm.

Blanca de eclipses en el canal del S. E. del N. 12° W . al N. 
19° TV. (7°).

Roja de eclipses del N. 19° TV. al N. 53° W . (34°) sobre los 
Skarveskjaerboerne, Sjonga y Saxeskjaer.

Blanca de eclipses en el canal del E. del N. 53° TV. al N. 59° 
W. (6°), la última marcación pasa al S. de los Sauholmerne, 
rocas situadas en la costa S. de la isla Hitteró.

Oscurecida del N. 59° TV. al S. 52° TV. por el TV. (09°).
Blanca de eclipses en el fondeadero y el puerto de Rasvaag 

del S. 52° TV. al S. 27° E. (al E. de Kreglholm) por el S. (79°).
Oscurecida del S. 27° E. al N. 46° E. por el E. (107°).
Esta luz está encendida todo el ano.
Situación aproximada : 58° 12' 15'' N. por 12° 47' 30" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 244.
Carta núm. 819 de la sección II.

Iluminación en proyeeto de las luces permanentes 
de Alnaes y de Torvikolm.

(Avis aux Navigateurs, núm. 153/1.040. París, 1898.)
Núm. 1.072, 1898.—En el transcurso del año 1898 se en

cenderán las luces permanentes siguientes:
1.° En el muelle de Alnaes, en 62° 29' 10" N. por 12° IV  

30" E.
2.° En TorviMolm, en el Sondmór, en un arrecife al S. W . 

de Torvikholm N., en 62° 20' 10" N. 11° 57' 25" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 268

Cambio en proyecto de la característica de la luz 
de Fladholm,

(Avis aux Navigateurs, núm. 153¡1.041. París, 1898).
Núm. 1.073, 1898 —En el transcurso del año 1898 se pro

veerá á la luz de Fladholm de dos sectores fijos, rojos, y de 
un sector blanco de eclipses, apareciendo fija, roja, desde su 
marcación al E. de Dalshaugfiuen hasta su marcación al S. 
de la isla Kjor por el E.; blanca de eclipses desde este punto 
hasta su marcación al E. de los Skoddene; fija, roja, desde 
su marcación al W . de los Havboen hasta la que pasa al E. 
de los Kolnaesholmen.

Situación aproximada: 58° 55' 15" N. por 11° 46' 0" E~
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 246.

Skagerrak (Horuega).
Cambio de característica de la luz permanente 

de Asnaes ( Sandefíord ).
(Avis aux Navigateurs, núm. 153/1.035. París, 1898.)
Núm. 1 .074, 1898.—El 1.° de Julio de 1898 se ha susti

tuido la luz permanente de Asnaes por otra permanente de 
eclipses.

El número de sectores y sus límites no han variado.
Situación aproximada: 59° 5' 40" N. por 16° 27' 5" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 228. (Suprímase el 

Aviso núm. 127/803 de 1898.)

Cambio en proyecto de la característica de la luz de 
Faerder (Fiord de Christiania).

(Avis aux Navigateurs, núm. 153/1.036. París, 1898.)
Núm. 1 .0 7 5 ,1898.—Durante el año 1898, la luz de Faer

der, en la entrada del fiord de Christiania, fija, blanca, ac
tualmente, se sustituirá por una luz de 3 destellos blancos cada 
10 segundos.

Situación aproximada: 59° 1' 35" N. por 16° 44' 15" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 220.

Iluminación en proyecto de luces permanentes en Vit- 
tenskjul, Store Fluer, Torsó y Mandvigodden.

(Avis aux Navigateurs, núm. 153¡1.037. París, 1898.)
Núm. 1.076,1898.—En el transcurso del año 1898 se en

cenderán las luces siguientes:
1.° En Vittenskjul, en el Tonerleden, en 58° 55' 36" N. por 

15° 49' 45" E.
2.° En Store Fluer, en el Langgaardsund, en 58° 54' 30" 

N. por 15° 46 '40" E.
3.° En Torsó, en la entrada del Randosund, en 58° 5' 55" 

N. por 14° 21' 20" E.
4.* En Mandvigodden, en el Randosund, en 58° 6' 30" N. 

por 14° 19' 35" E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 228.
£1 Jefe, Fé l ix  Bastarreqhe .
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado de las operaciones verificadas en esta dirección general durante el mes de Julio último, por los conceptos que á continuación se espresan.

INSCRIPCIONES REAL DEL 4 POR 100 EMITIDAS.

Numeración 
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

CAPITALES

Pesetas.

2.613

2.614

2.615 
42.071 
10.129

Particulares y colectividades intransferibles....  La Obra pía, Escuela de niñas de Camargo, fundada por D. Rufino Fernán
dez Campa............................................................................... ..................

rico Rubio y Gali, donación del mismo Excmo. Sr. para el sostenimiento 
de una cama en el Hospital del referido Instituto.......................................

Santander..........

Madrid. . . .  0. . . . . . .
Coruña.......... . . . . . 92.338*10

Propios............... ..............................................
Beneficencia...........................................» ........

Ayuntamiento de Cidones.... .....................„ „ . , ........................................ .
Hospital de Capillas.......................................................................................

Soria............ .
Falencia 3.059*73

153.955*75

                                     
                                                                                                                                         CONVERSIONES

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas..

METÁLICO

Pesetas.

Parte de una inscripción intrasferible del 4 por 100 de Propios, núm. 12.836. 26.542*98 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 128.263 á 265; 2 serie C, números 48.219 y 220; 
un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.846 y 2 re
cibos á metálico por intereses atrasados. . . . ..................... 11.762*34 4.137.70

Parte de una inscripción de id. id. de Propios, núm. 16.470 ........................... 26.979*42 6 Títulos de id. id.: 4 serie A, números 128.266 á 269; 2 serie C,
números 48.221 y 222; un residuo de igual clase, número
39.847, y 2 recibos á metálico por intereses atrasados____ 12.204*91 3.837*60

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 21.443............... 12.046*28 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A ,
números 128.270 á 273; 2 serie (7, números 48.223 y 224; 
un residuo de igual clase y renta, núm. 39.848, y 2 recibos
á metálico por intereses atrasados.................................... 12.046*28 3.117*60

Parte de una inscripción de id. id. de Propios, núm, 24.208........................... 15.069*83 4 Títulos de id. id.: 2 serie A, números 128.274 y 275; 2 serie C,
números 48.225 y 226; un residuo de igual clase y renta, 
número 39.849, y 2 recibos á metálico por intereses atra
sados ............... . ...... . ...................................... ................ 11.387*47 2.417*80

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B ,
número 30.091 ....................................... ............ ................................. 63.536*12 número 35.678; 1 serie C3 núm. 48.227; 1 serie D, número 

29.332; un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.850,
y 2 recibos á metálico por intereses atrasados........ .......... 20.405*42 2.396

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios,
35.979*27

6 Títulos de la Deuda perpetua de id. id.: 4 serie A, números
número 30.988..........................¡ ............................. ............ ............... 128.276 á 279; 1 serie B, núm. 35.679; 1 serie C, número 

48.228; un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.851,

2 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 2.108.................
y 2 recibos á metálico por intereses atrasados............. 9.819*12 1.043*10

7.629*33 2 Títulos de id. id.: 1 serieB, núm. 35.680; 1 serie Q, núm. 48.229,

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, núm. 84.495;
y un residuo de la propia clase y renta, núm. 39 852........ 7.629*33

38.000
Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. »

1 serie D, núm. 20.618,-y 1 serie E, núm. 11.375..................................
15 Títulos de la Deuda perpetua, emisión de 1882: 11 serie A, 2 serie B y 2

20.500
15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de

serie O ........................................................ ............................. . 1892: 11 serie A, 2 serie B y 2 serie O............................... 20.500 »
22 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interor de 1.° de Enero y Julio 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,

de 1873 y 1.° de Enero de 1874, números 10.117, 31.903,45.808,815, número 128.281, y 5 recibos á metálico por intereses atra
52.701, 853, 68.906, 69.036, 70.700, 100.806, 101.014, 101.292, 103.112, sados. . . . .............................................................. . 500 367*39
103.158, 106.248, 117,847, 49 y 50, 121.362 y 653, 135.934 y 144.785. 1.143*27

Intereses de la Lámina del 5 por 100, núm. 11.949......................... *............. 4.365*76 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 128.282, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 39.853................................ ................. ................... 953*50

1 Inscripción transferible del 4 por 100 de Particulares y Colectividades, nú
273.437*50

9 Títulos de id. id.: 1 serie A, núm. 128.283; 2 serie G, números
mero 801.............................................................................................. 48.230 y 31; 1 serie D, núm. 29.333; 5 serie F , números 

13.697 á 701, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 39.854................................................................... 273.437*50

& Obligaciones del Estado por ferrocarriles de 1874, números 906.569, 570, 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
574, 575 y 577........................................................................................ 2.500 números 128.284 á 287; un residuo de la propia clase y ren

ta, núm. 39.855, y 3 recibos á metálico por intereses atra
sados........................... ..................................................... 2.187*50 822*10

I  Inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Instrucción pública, 1 Título de id. id., serie B, núm. 35.681, un residuo de igual
número 336............ .............................................................................„ 2.615*63 clase, núm. 39.856, y un recibo á metálico por intereses

atrasados........................................................................... 2.615*63 49*50
7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números Para su conversión en una inscripción intransferible del 4

29.628, 29.629,44.776 y 77; 1 serie <7, núm. 1.650; 1 serie D, núm. 7.216; por 100............................................................ ............... » »
1. serie G, núm, 11.108......................................................................... 19.600

27 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 7.073, 74, 
11.844, 14.084, 106, 16.688, 17.323, 18.685, 19.671 25.028, 25.185, 350,

12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,
números 128.288 á 299, y 16 recibos á metálico por intere

32.778, 37.332, 39.711, 39.773, 793, 803, 39.805, 812, 821, 822, 824, 825 y ses atrasados................... ..................... , ............. ............ 6.000 1.784*78
39.834 á 836............................... ........................................................... 6.058*90

1 Inscripción intransferible de Particulares y Colectividades del 4 por 100, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
número 1.431....................................................................................... 6.246*82 números 128.300 y 301; 1 serie C} núm. 48.232, y un resi

1 Título de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870, serie A,
duo de la propia clase y renta, núm 39.857...................... 6.246*82 »

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número
número 92.830 ...................... .............. .......................................... 250 39.858, y un recibo á metálico por intereses atrasados.. . . 109*37 9*68

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, serie 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B,
B, números 7.602 y 603, por inutilización ............................................ 50.000 números 35.682 y 35.683................................................. 5.000 »

1 Título de id. id., serie F, núm. 10.088................ ....................................... 50.000 1 Título de id. id., serie F, núm. 13.702.... .......... .................. 50.000 »
1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Instrucción pública, núm. 625.. 4.680*60 5 Títulos de id. id.: 4 serie A , números 128.304 á 307; 1 serie B,

número 35.684; un residuo de igual clase y renta, número
39.859, y 4 recibos á metálico por intereses atrasados....... 4.680*60 314*10

625.181*71 457.485*79 20.297*35

A M O R T IZA C IO N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

44 Acciones de carreteras de 55 millones, emisión de 31 de Agosto de 1852, 
números 40,1.019 al 25, 5.392, 5.465 á 80, 6.826, 7.226 á 32, 16.935 al 40 
y 21.201 al 205. .................................................................................... 22.000

Amortizadas en la subasta celebrada el 18 de Junio de 1898..... *

14 Acciones de id. id., números 1.910 al 15, 7.713 y 14, 8.731 al 36............... 7.000 Amortizadas en la subasta de id. id. id.. *.................................. »
96 Acciones de Obras públicas, emisión de 1.° Julio 1858, números 4.821 á  

46, 14.088 á 90, 19.507 á 510, 518 á  520, 23.598 á 600, 854, 29.141 á  
29.160, 171 á 180 y 332 á 357................................................................. 48.000

Amortizadas en la subasta de id. id. id.. . . . ....... ............... . » »

77.000
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C U I J E S

C RÉDITO S AM ORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas. C REDITO S EM ITID O S —Pesetas.
METÁLICO

Pesetas.

4 R -s  nardos que comprenden 3 recibos y 70 residuos de títu los del emprés
tito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.351 
a 11.354, importando la décima parte que se amortiza la suma de........

4 Resguardos, números 11.297 á 11.300, representativos de la dé
cima parte del valor nominal, por capital é intereses, la 

68‘62 suma de............................... ...................... ......................... > 70‘76

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 5 de Agosto de 1898.—E l Director general, Estanislao García Monfort.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N ID A D

re la ta  w j ® á tan? a s s t e r i i& l i i s  p o r  e l áte « s t e  C  © r í©  e n  e l « l ia  1 0  s&e

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD
liT A D O E N F E R M E D A D E S DOMICILIOS

81*#.

D Ismael María W^arleta................ ............ .................... 61 » p Casado. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea .............................. ................. Hortaleza, 86.
Carlos León..................................................................... 3 » p Párvulo........... .. Difteria laríngea .......................................... Ferraz, 77.
Manuel Paz . . •. ............................. 49 p p Casado.................. Tuberculosis . . .  ........ ............... .................. Amparo, 88.
Inocencio Caballero. • •• ........................ .. 51 p » Idem...................... Colapso cardíaco............................................ Doctor Fourquet, 27.
TTprilftriCO Muñoz . . ........................... p 3 p Párvulo......... Bronquitis capilar. .............. ......................... San Miguel, 18.
A n^el Peña „ . .  .......................... . p 2 » Idem..................... Idem................................................................ . San Bernardino, 5.
Zacarías García ................ .............................. 41 p » C a s a d o . . . , Pulm onía........... .......................................... Méndez Alvaro, 16.
Manuel Moraleda . . .  . .  .............. .. p 5 » Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis................................................... Virtudes, 10.
Pedro Díaz ..  ............  ........................ 1 » » Idem...................... Idem............................. .................................. Amparo, 42.
Lucio Herranz. ..................................... .......... .. 33 p p Casado............. Apoplejía cerebral........................................ Gonzalo de Córdoba, 10.
Juan Antonio Espigares............................................... » p » p Idem................ ................................................ Depósito judicial.
Juan Mata • ......................„.......... 3 p » Párvulo.. . . . . . . . . Meningoencefalitis...................................... Toledo, 186.
AIfon^o TTernández . . . . . . . . . . . . » 6 » Idem ................ M eningitis....................................................... Bordadores, 3.
.Tose María de R,amos.. ................... 2 » p Idem................... Idem................................................................. Ferraz, 80.
A ; o*pl (tO 77 7 541P. 7! ........  . » 13 Idem................. o Atrepsia............ .............................................. Santa Polonia, 9.
Emiliano Gaitán. ?. . . . .  .............. ............. . * . . . • . . 3 » Idem. . . . . . . . . . . . Raquitismo .................................................... Concepción Jerónima, 19.
A n 0*el Díaz . . . . . . 40 p » Casado •••••••••• Uremia. ........................................................... Colón, 9.
Dionisio PrfiiiHfiT£*acd * - . . .  .......... . 80 » » Soltero. . . . . . . . . . Senectud ............................................. ........... Ferraz, 12.
A rtu o Rico . . . ............................ ............. .......... 21 p p Idem. . . . . . . . . . . . Herida por arma de fuego........................... Cruz, 5.

Doña Carolina Rodríguez . .  .............................. 50 » > Viuda... . . . . . . . . . Pelagra..................................................... .. Hospital Provincial.
P ila r Menéndez ........ .. .......... . 33 » p Idem..................... Fiebre tifoidea........................................... Monteleón, 32.
María Lu isa  Merino. ............................ .................. 47 » > Casada............ . Tuberculosis ................................................. Humilladero, 2 duplicado.
Petra González ...................... . 25 » > Soltera... Idem.............................. ................................... Hospital Provincial.
Maria Angeles Medrano . . .  * ........ .. 1 » » Párvulo......... . Idem abdominal........................... ................. Valverde, 40.
Enriqueta García . . . .  ..................... .. 51 p » Casada................... Aneurisma cardíaco..............................« . . . Doña Bárbara de Braganza, 5.
Cristeta Fernández................................................... 21 p » Idem...................... Endocarditis................................ ................... Santa Engracia, 14.
Esperanza V i la ................. ................ .............. . 1 » p Párvu lo ................ Gastroenteritis............................................... A rtistas, 23.
Antonia, Arribas..................................................... .. 3 » » Idem....................... Idem... . . . .  ..................................... - ........... García Paredes, 17.
Me n ii p,1 íi T jíi * «. . .• ................... ^ ............ 97 » p Viuda................... Apoplejía cerebral......................................... López de Hoyos, 31.
María Boizarén ..  * ................ .................. . » 9 » Párvulo... . . . . . . . M ening itis...................................................... Estudios. 17.
Contención Fernández . ............................. .. 2 » > Idem.......... » ......... Idem................................................................ San Gregorio, 31.
" R m r p i í í l f l í i  f r ñ L r p í í i  .  „  ̂ A . . . .  * ............................ ... 78 x> p Y  inda . . . . . . . . . . . Senectud................................................. . Hospital Provincial.

Feto femenino........................................................................ » p » p p Don Martín, 65.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madritíi 11 de Agíjsto  éLe I8£>8.=;E1 Subaecretario, Mam50.

(1) So ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este cutido, las enfermedad^ 
#U:ü& jas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las casas de su uso; así como las del grupo de mfécto-eo^&giosa* implican la 
i®  ejecutar Imh disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones le  los enfermos,,

{"á) En asta casilla m  consignarin las defunciones ocurridaspG? aecideníe, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Burgos la cátedra 

de Agricultura, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
la cual, correspondiendo al turno de cpncurso, se anuncia 
previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real de
creto de 23 de Julio de 1894 y Real orden de esta fecha, á fin 
de que los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen 
ser trasladados a la misma, los excedentes y los comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan 
solicitarla en el pl zo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e

JÍADBID.
Sólo podrán aspirar á dicha cátedr < los Profesores que 

desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Dirección ge
neral por conducto y con informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za, por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 9 de Agosto de 1898. =E1 Director general, V. San
tamaría.

4DMTNISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.Telegram as 

recibidos en el d ia de la fecha y detenidos en dichaoficina 
por no  encontrar á  su s d estinatarios, p u ntos d e d ond e
proceden y sus nombres y domicilios.

OTTOAL

Gracia.—Pont, Farmacia, 3, segundo derecha.
Zuazo.-— María Monsalve, Oid, 7.
Fonsagrada.—Agustín Angelch, Puiterra, 13.
Miranda.—Gabriel Monreal, Comandante de Infantería, 

cuartel Montaña.
Mondoñedo.—Muñoz, Carretas, 15, 16.
Valladolid. - Moscoso, Jardines, 8, segundo.
Gijón.—Fuya, sin señas.
Alsasua. E. -Toribio, Preciados, 23.
Dolores Hernández, lista Telégrafos, cédula 17.457. 
Soldadito, lista Telégrafos,
Collado.—R?món Maruri, Santa Engracia, 34.
Almería.—Torres Campos, Fernando el Santo, 5, 
Cartagena.—Antonio A roca, estación Atocha.
Lisboa.—Darosa, sin señas.
Madrid 14 de Agosto de 1898. El Jefe del Cierre, San- 

"tana.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importo
en

peseta*.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . . ..............

Idem 3.a — Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa-

hAl 1....... .....................

1.596

188

203
230

196

196

13

16
14

13

1.792

201

219
244

209

113.723

11.954

12.313 
13 618

11.379

Tintattih............ 2.453 252 162,987

P A G O S
NÚMERO  É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

Por salde>. A cuenta.
Total

de
reintegros. i

Total 
or capital 
intereses.

Central............ . 224 410 634 212.475

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los tíres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. ==D. Felipe González Vaílarino. =  D. José María de 
Pando y Saavedra.= D. Mariano González Dueñas. =  D. Enri
que Renina.=  D. Andrés Mellado. =  D. Guillermo Benito Ro
lan d.--Marques de Goicoerrotea y D. Manuel María Moriano.

Madrid 14 de Agosto de 1898.^=11 Director gerente, José 
Alv&rez M ariñj.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias provinciales.

MÁLAGA

D. Ricardo Muñoz Delgado, Presidente de la Sección ter
cera de la Audiencia provincial de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita por término de veinte 
días á Antonio Caballero Segura, natural de Gilena, partido 
jucicial de Estepa, provincia de Sevilla, vecino de Estepa, 
hijo de Antonio y Dolores, casado, de veintisiete años, del 
campo, sin instrucción, á fin de que comparezca ante este 
Tribunal y ordenar el cumplimiento de la pena de cuatro 
años de presidio correccional, impuesta en causa que con 
otros se le siguió en el Juzgado de Ronda por hurto de reses 
vacunas; apercibido que de"no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Reina Regente, encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial practique diligencias 
pan* la busca, captura y prisión del referido penado Antonio 
Caballero Segura, poniéndolo en las cárceles de esta ciudad, 
y á disposición de este Tribunal.

Dada en Málaga á 26 de Julio de 1898.=Ricardo Muñoz. 
Por mandado de S. S., el Secrelario de la Sección, Juan D. 
Romero. J—4791

Juzgados de prim era instancia,

ALMANSA

D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de A l- 
mansa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz 
Soler, Enrique López Ayala y Salvador Marsal Blasco, cuyas 
circunstancias y señas no constan, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan ante el Juzgado, sito en esta ciudad, calle 
de Aragón, núm. 15, á prestar declaración en el sumario que 
se instruye en virtud de denuncia contra los mismos presen 
tada sobre estafa, por haber viajado sin billete en el tren nú
mero 9, del 27 de Febrero próximo pasado, y no verificar el 
doble pago correspondiente de los de tercera clase que se les 
exigió al hacer la revisión en el trayecto que media entre las 
estaciones de la Encina y esta ciudad; apercibiéndoles que si 
no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y averi
guación del paradero de dichos tres sujetos, y sí fuere favo
rable el resultado de las gestiones que se practiquen, lo pon
gan inmediatamente en conocimiento de este Juzgado, para 
poder acordar lo que proceda.

Dado en Almansa á 27 de Julio de 1898.—Julián Calle- 
jas.=D e su orden, Peregrín Mollá. J—4793

ANDÚJAR

D. Pedro García Ortega, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad é interino de instrucción por usar de licencia el pro
pietario.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es
cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio por 
robo de 22 pares de zapatos de la propiedad de Rafael Tirado 
Fernández, vecino de Ibros, cuyo hecho tuvo lugar en la villa 
de Menjíbar en la noche del 21 al 22 del corriente, en la cual 
he acordado expedir el adjunto edicto llamando á los auto
res, hoy desconocidos, de dicho hecho, para que dentro del 
término de diez días se personen en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en el indicado sumario y responder á 
los cargos que les resultan; apercibidos de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judicial se proceda á la 
busca de dichos zapatos, cuyas señas á continuación se rese
ñarán, y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren, remitiéndolos á la cárcel de este partido, con las segu
ridades convenientes, con lo cual contribuirán á la recta ad
ministración de justicia.

Dado en Andújar á 26 de Julio de 1898.—Pedro García 
Ortega.=Por mandado de 8. S., Pedro de la Vega.

Señas de los ; apatos.

Cuatro pares de botas de charol abrochadas.
Dos pares de botas, para señora, de color y abiertas.
Un par de botinas de charol, de señora.
Cinco p ;res de botinas de Calcuta, para señora.
Des pares de botas, para caballero, unas de becerro blan

co y otras de color.
Tres pares de brodequines, para señora.
Dos de color y unos negros de calcuta.
Un par de botinas de tele mate.
Dos pares de zapatos, para caballero, de color.
Dos pares de botas abrochadas, para niña, de charol y 

sagrén. J—4794

D. Pedro García Ortega, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad, é interino de instrucción por usar de licencia el pro
pietario.

Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía 
del que refrenda pende causa criminal de oficio por robo de 
16 sombreros de la propiedad de D. José María Aguirre, cuyo 
hecho tuvo lugar la noche del 21 al 22 del actual en la villa 
de Menjíbar, en la cual he acordado expedir el adjunto edic
to llamando á los autores, hoy desconocidos, de dicho robo, 
para que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en dicho sumario y responder 
á los cargos que les resultan; apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjtiieio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. B. G.), 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca de indicados sombreros 
y detención y remisión á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, de las personas en cuyo poder se encuentren si 
no justifican su legítima adquisición, con lo que contribui
rán á la recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 26 de Julio de 1898.—Pedro García 
Ortega.=Por mandado de 8. 8., Pedro de la Vega.

Señas de los som ieres.

Cuatro sevillanos de pelo de conejo, color gris, cintas de 
10 líneas las del costado y cinco la del ribete.

Seis, también sevillanos, color gris piorno, lana sajonia, 
con cinta de 18 líneas el costado y cinco el ribete.

Seis de niño, lana ordinaria del país, color claro.
J  4795

ARRECIFE
D. Mariano Cuesta y Carrión, Juez de instrucción de 

Arrecife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, 
de diez y ocho años de edad, soltero, labrador, de esta vecin
dad, natural de los Llanos, en la villa de La Palma, hijo de 
Pedro y de Juana, cuyo apellido no consta, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, al objeto 
de ampliarle la indagatoria en la causa que se le instruye 
por violación; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Arrecife á 19 de Julio de 1898.— Mariano Cuesta 
Por mandado de S. 8., Ginés Cerdá. J—4798

ÁVILA

D. Antonio García López, Juez de instrucción de la ciu
dad de Avila y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Esteban Blázquez González, de veintisiete años de edad, hijo 
de Manuel y de Catalina, natural y vecino de Hoyocasero, 
casado, tejero, para que en el término de diez días, á contar 
desde la última inserción, comparezca en la sala de audien
cia del Juzgado de instrucción de esta capital, sita en la cár
cel pública, con el fin de notificarle el auto de procesamien
to y recibirle indagatoria en la causa que contra dicho Es
teban instruyo por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á las diligencias necesarias para la busca, 
captura y conducción á este dicho Juzgado, con las seguri
dades necesarias, de expresado sujeto.

Dada en Avila, á 27 de Julio de 1898.= Amtonio García Ló
pez. =  Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

J—4797

BADAJOZ

ü Alfonso Soriano de Salas, Juez municipal suplente de 
esta ciudad é interino de instrucción de este partido.

Por el presente se cita al procesado por estafa Antonio Az- 
nar y Conejo, vecino de Olivenza, para que el día 22 de Agos
to próximo, y hora de las nueve de su mañana, comparezca 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, á la celebraceón del juicio oral señalado en dicha 
causa.

Dado en Badajoz á 28 de Julio de 1888.=Alfonso Soria- 
no.=Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Moreno, 
Manuel Maqueda. J—4766

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causajsobre 

hurto contra Eugenio Jiménez Manau, de diez y seis anos de 
edad, hijo de Enrique y Saturnina, natural de ésta, se cita y 
llama al mismo, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para 
responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura 
regular, delgado, pelo castaño, ojos azules, conduciéndole, 
caso de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á 
mi disposición.

Barcelona 28 de Julio de 1898.=Francisco de Paula Aya- 
la .=P or disposición de S. 8. y por D. Migu^ei Aracil, José 
Durán. J—4767

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Luis Maraver Picornell, 
hijo de Luis y de Gertrudis, natural de Badajoz, y domici
liado en la rambla de Canaletas, 4, 4.°, 2.a, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará 
el perjuicio correspondiente y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública v agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y cenducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es de estatura baj<i, co
lor moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos; vistiendo 
traje de lana algo ascuro, con botas negras y boina azul.

Dada en Barcelona á 23 de Julio de 1898*.=Mariano Pas
cual Español.=Por el Escribano, D. M. Planas, Enrique Par- 
cet. J—4798

BAZA

D. José A roca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
acusado Juan Bedmar Miras, de éstos vecinos, y cuy "S de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar de la publicación 
de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que instruyo sobre estafa, ó se pre
sente e la cárcel de este partido por estar decretada su de
tención; bajo apercibimiento que si no lo veri fie? sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya iugwr.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap-
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lura de dicho individuo, y habido que sea acuerden su tra slado la círoel de este partido, con las seguridades conve
n ien tes , i ciispG:7e:ór¡ de este Juzgado.Dada en Basa á 23 de Julio de 1898.—José Aroca, = P o r  su  
mandado, Federico Yaguez Clares. J—4768

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción  de este par
tido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
acusado Juan López Funes, vecino de Cúllar, cuyas demás circunstancias y actuad paradero se ignoran, para que den
tro del térm ino de diez días, á contar de la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en causa que instruyo sobre hurto á D. Angel López Sebastián, ó se presente en la cárcel de este partido, por estar decretada su detención; bajo apercibimiento que s i  no 
lo verifica sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía  judicia l procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido-que sea acuerden su tras
lado á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en B za á 23 de Julio de 1898.= José A roca.—Por 
su mandado, Federico Yaguez Clares. J 4769

BILBAO
D. M iguel Bobadilla y Sam aniego, Juez de instrucción  de 

Bilbao y  su partido.Por la  presente cito, llam o y emplazo á Severiano Fernán
dez Ruiz, de veintiocho años de edad, hijo de Dom ingo y de Rosa, de estado casado, natural de Valladolid, de profesión  
herrero, vecino de Bichero, y nuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido con eí fin de emplazarle en causa que con
tra el m ism o instruyo por delito de hurto de un reloj á E m ilia Esteban; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiese lugar.

AI propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan, á la busca, cap
t u r a  y  conducción del Severiano Fernández Ruiz, si fuere 
habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 29 de Julio de 1898.= M igu el Bobadilla. 
Ante m í, Julio Enciso. J—4770

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado José Aguilar López, cuyas circunstancias al final se expresarán, ig üorándose su paradero, con el fin de que den
tro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado  
para que tenga lugar la practica de d iligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, cuya causa tiene el núm e
ro 43/98.AÍ propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición  
de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 27 de Julio de 1898.—Rafael Bethen- 
co u rt.= F ran eisco  Carrillo.

Señas y circunstancias.
V ecino de Jerez de la Frontera en la calle Garnido.J—4771

CARTAGENA
D. Juan Oliva Ruiz, Juez m unicipal y  accidentalm ente 

Juez de instrucción  de este partido.
A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la N ación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación  

de Francisco Tolsada se instruyó sum ario por el delito de lesiones contra José Antonio García Pérez, de treinta años, 
hijo de Francisco y de María A ngela, casado, natural y  vecino de esta ciudad, jornalero, sin  instrucción  y con an
tecedentes penales, ignorándose su actual paradero, y  en carta orden de la  Audiencia provincial de Murcia, d im a
nante de dicha causa, he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas A u toridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conven ientes, á d isposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el m ism o á fin de practicar cierta d iligencia  en dicha causa, se le concede el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á la  ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 27 de Julio  de Í8 9 8 .= J u a n  0 1 iv a .=  Por su mandado, Manuel Belda. J—4772

CERYERA
En vitud de lo dispuesto por el Sr. D. Em ilio Carreño y  Valdés, Juez de instrucción  de la ciudad de Cervera y su par

tido, con providencia de esta fecha dictada en el sum ario que 
se instruye sobre sustracción de conejos verificada en el mes de Noviembre ó Diciembre de 1896 en un corral de la casa de 
Pablo Y ives y Cirit, de la v illa  de San Martí de Maldá, se cita  
al expresado Pablo Yives, cuyo actual dom icilio y paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción, ofrecerle la causa y m anifestar si renuncia ó no á la  
indem nización de perjuicios; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Cervera 26 de Julio de 1898 .= E 1 actuario, Ram ón M-. 
B orru ix . J —4799

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de esta villa  de Colmí nar Viejo y su partido.
Por la  presente requisitoria se excita el celo de las Auto

ridades civiles y  m ilitares de la Nación para que con toda actividad procedan á la busca y  captura de' una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, despuntada de la oreja izquierda, coja de una mano, con una R en la nalga derecha, con ras
tra de unos tres meses; y una potra de tres años, igual pelo que la anterior, con una estrella corrida en la frente, cuyas caballerías pertenecen á Lucas Pascual Sanz, vecino de San  A gustín , y le fueron sustraídas en la noche del 2 del actual 
de un prado al sitio del O ovillo , término de dicho pueblo; en cargando asim ism o la captura de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren las caballerías, rem itiéndolas á disposición de este Juzgado si no justifican su leg ítim a ad
quisición , haciéndolo de todos modos de dichas caballerías é 
insertándose esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á conocim iento  de todas las Autoridades, agentes de policía y  puestos de la Guardia civ il.

Dada en Colmenar Viejo á 20 de Julio de 1898.=M anuel Romero González =  E1 Escribano, M iguel Guardioia.J—4773
ESTEPONA

D. M iguel Sim ón y Pon, Juez interino do instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de diez días, a contar desde el siguiente al de la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d . al procesado 
Antonio Gil Rojas, hijo de A ntonio Gil del Río, na tur : 1 y vecino de Jubrique, de treinta y ocho á cuarenta añ -s de 
edad, casado con A ntonia Ruiz Gil, y cuyas señas personales son: estatura alta, color moreno, envuelto en carnes, barba poblada y afeitada, con una cicatriz entre el dedo pulgar y el índice de la mano izquierda, para que comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el m ism o se sigue por hom icidio de Juan  Galán Nieto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, del referido procesado Antonio Gil Rojas.Dada en Estepona á 26 de Julio de 1898.=M iguel Sim ón. 
El Secretario, Miguel Figueroa. J —4774

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de este 

partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Isabel García Sánchez, cuyo dom icilio y actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle la causa que se instruye por m uerte casual de su marido Jaime Pérez Parra; prevenida que de no comparecer le parará el perjuicio que haya  
lugar.Dado en la U nión á 27 de Julio de 1898.= F rancisco Sán
chez Olmo. =  Por su mandado, Adolfo F uertes.J—4776

LAS PALMAS
D. Celso Torres, Juez de instrucción  de Las Palm as.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. G uillaum e Cardeau, súbdito francés, á fin de que en el térm ino de trein ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en el sum ario por hurto de dinero al m ism o in 
dividuo: apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 15 de Julio de 1898. 
Celso Torres.= Ante m í, Mariano Romero. J - 4775

LORA DEL RÍO
D. Rafael Dana Guerra, Juez m unicipal y  accidental de instrucción por indisposición del propietario de esta villa , y  

su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Manuel Florido Gómez, que vive en Campillo, provincia de M álaga, calle La Gacha, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletines oficiales de esta provincia y en la de Málaga, comparezca en este Juzgado, calle-C olón , núm . 13, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan to civ iles como m ilitares, que tan luego como tengan conocim iento del paradero ó dom icilio actual del referido procesado, proced n á su captura, dejándolo en la cárcel de esta  
villa  y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado por providencia de esta fecha, dictada en dicho su 
m ario.Dada en Lora del Río á 27 de Julio de 1897.=R afael Dana 
G uerra .=E l Escribano, Ricardo Poves. J —4777

MADRID—INCLUSA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera in stancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, en providen

cia de 20 del actual, dictada en autos de ju icio declarativo de m ayor cuantía promovido por D. Gil RubioNavas, como re 
presentante legal de su esposa Doña Matilde Jim énez Losada contra Doña Lorenza Abduris, Doña A m alia y Doña Petra 
Alvarez, D. Celestino González y Pablo, Dona Petra Bengoa Urruzuzo, Doña Ana y Doña Concepción B. y otros, sobre 
nulidad de un testam ento, de lo cual se ha mandado conferir traslado á dichos demandados por segunda vez y por la m itad del tiempo de la primera. En su consecuencia, por la pre
sente, se emplaza á Doña Ana y Doña_Concepción N., legata- 
tarias y sirvientas que fueron de Dona A ntonia Irigoyen y  Cerda, viuda de D. M iguel Díaz y Díaz, que tuvo su dom icilio  en esta Corte, calle del Pez, núm . 11, para que dentro del térm ino improrrogable de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente, se personen á contestar dicha deman
da; bajo apercibimiento do que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 28 de Julio de 1898.= E 1  Escribano, por hab ilita
ción. Apolinar Lasso de la Yega. 313—P

M ADRID-UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 

cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por 

' lesiones, se cita á Concepción Fernández García, que vivió

e s  la  calle de Fernando el Católico, 3, para que com parezca en su sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, ca lle  
del General Castaños, dentro del term ine de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibi
m iento de ser declarado incurso en la m ulta  de 5 á 50 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras de
term inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Julio de 1898. = E 1  E scribano, L icenciado  Vicente Moreno. J —4752'
MOTRIL

D. Juan Antonio Fort Bellveg, Juez de prim era instancia, de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el expediente sobre devolución de la fianza prestada por el Registador de la propied d -yi., fué de este partido D. Vicente Fernández del Pozo y Ramírez, fallecido en el desempeño del de esta ciudad el lo  de Febrero de 1896, se ha acordado hacerlo público por el presente cuar

to edicto, á fin de que llegue á noticia de cuantos tengan  que deducir alguna acción por las responsabilidades en q u e  
aquel funcionario haya podido incurrir con relación á su  cargo.

Dado en Motril á 26 de Julio de 1 8 9 8 .=  Juan A. F o r t .=  Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J —4778
MURIAS DE PAREDES

En la causa quejm  este Juzgado de instrucción se sigu e  por m uerte de la niña Anastasia López, natural de S alien tes, el Sr. Juez de instrucción acordó en providencia del día de hoy se cite á M anuela López, madre de aquélla, natural del 
expresado Salientes y en ignorado paradero, para que dentro del plazo de ocho días, á contar desde la inserción de esta  
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el referido Juzgado con objeto de ofrecerle la participación en dicho s u m ario y demás acciones de que trata el art. 109 de la ley  procesal; apercibida que de no verificarlo le parará el perju icio que haya lugar en derecho.

Dada en Murias de Paredes á 23 de Julio de 1898.=E 1 E scribano, M agín Fernández. J—4754
NOYELDA

D. Juan Herrera y M orillas, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de carta orden de la A udiencia provincial de A licante, dim a

nante del sum ario seguido en este Juzgado sobre lesiones contra José Cazorla Amorós, se cita, llam a y emplaza á éste, 
que es natural y vecino de esta villa, casado con C msuelo Muñoz, jornalero, de treinta y tres años de edad, hijo de A n 
tonio y de Maris Teresa, con instrucción, el cual se hallaba  en libertad provisional y ha dejado de concurrir á la presencia judicial en los días que se le señalaron y cuando especialm ente ha sido citado, para que dentro del términ > de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicha Audiencia provincial á responder de los cargos que le 
resultan en el expresado sumario; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley

Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del m encionado sujeto, el que, caso de ser habido, será puesto á disposición de la citada A udiencia  de A licante en laa cárceles de aquella ciudad, con las seguridades convenientes.
Dada en Novelda á 26 de Julio de 1898.=Juan  Herrera. =  De su orden, Pedro Guerra. J—4/779

OLI VENZA
D. F élix  Carrasco y López, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza al 

procesado Manuel Borrallo, natural y vecino de la A m arilleja (Portugal), de profesión ganadero y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para recibirle la indagatoria acordada en el su m a
rio que contra dicho individuo instruyo por lesiones; bajo apercibim iento que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lev.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y  captura del referido Manuel 
Borrallo, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mí disposición.

Dada en Olivenza á 23 de Julio de 1898 .= F élix  Carrasca y L óp ez.= D e su orden, Dom ingo Para. J—4780

D. F élix  Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.Por el presente hago saber que el día 15 de Junio ú ltim o, 
del comercio de D. Marcelino Sánchez Soriano, vecino de A lmendral, ha sido sustraída una pieza de tela denom inada  
Mallorca, de cuadros morados y blancos, sin que, ó pesar del tiem po transcurrido, se haya averiguado dónde está la tela  ni quiénes los autores de la sustracción.

Por tanto, encargo á todos los individuos de la policía ju dicial y  Guardia c iv il procedan á la busca de la referida tela  
y de quiénes hayan sido los autores de la sustracción.Dado en Olivenza á 25 de Julio de 189 8 .= F élix  Carrasco y  L ópez.=D e su orden, Pedro Sánchez Casas. J—4755

D. Félix Carrasco y  López, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á José Abeled y  A n tonio Cachóte, vecinos de Yalverde de Leganés, y  cuyos dom icilios en la actualidad se ignoran, para que en el térm ino  

de tercero día, y bajo los apercibim ientos de la ley, com pa
rezcan ante este Juzgado á prestar daclaración:, pues así lo  
tengo acordado en el sum ario que instruyo per lesiones contra Antonio Abegón Gallardo y otros.

Dado en Olivenza á 27 de Julio  de I898 .=F eIix  Carrasco y López.-=De su orden Pedro Sánchez Casas, J —4756
ÓRDENES

A m edio d é la  presente, y en virtud de providencia dicta 
da en este día por el Sr. O. L uis S u irez  Prado, • o, :e in s 
trucción  de este partido, en sum ario que á m i testim onio s
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instruye sobre estafas» en virtud de denuncia presentada-, cito 
en forma á D. Felipe Veiga Rodríguez, Administrador que 
fué en la provincia de esta capital, de los Sres. I). Víctor 
López Seoane y su esposa Doña Francisca Riobo y  Alvarez, 
y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de cinco días, siguientes á la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, concurra ante este Juzgado, á las 
once de la mañana, con el fin de rendir declaración sin jura
mento en el aludido sumario; previniéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Ordenes 23 de Julio de 1898.— El Escribano, Andrés del 
Río. J 4781

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 
Pérez, de treinta v siete años de edad, soltero, minero, natu
ral de Üleila riel uampo, provincia de Almería, y vecino de 
esta villa en la mina Casiano de Prado, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado, con objeto de 
notificarle la ejecutoria recaída en la causa que en su contra 
se ha seguido en este Juzgado por disparo de arma de fuego 
y lesiones, y cumplir la pena que le ha sido impuesta; aper
cibido que de no verificarlo en dicho término, contado desde 
la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de Almería, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias en la busca y captura de dicho reo. poniéndo
lo á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, con 
las seguridades convtniicutes.

Dada en Posadas a 28 di Julio de 1898.=Fabián Ruiz.=  
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués. J—4782

POTES

D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de 
este partido de Potes.

Por el presente se cita y llama al joven, natural y domi
ciliado en Tamarrio, Ayuntamiento de Camaleño, Vidal Gon
zález Sebrango, como de veinte años de edad, sin que cons
ten otras señas, para que comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el 
sumario pendiente por allanamiento de morada y daños en 
la casa que en los Navares habita Manuel Posada, cuya com
parecencia verificará en el plazo de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, así como á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención del expresado Vi
dal González Sebrango, poniéndole á disposición de este Juz
gado si fuere habido.

Dado en Potes á 23 de Julio de 1898.=Lucio Eduardo 
Slocker.=Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña

J—4725 .

PUENTEDEUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume.

Por la presente llamo, cito y emplazo al sujeto desconoci
do que en hi romería de las Nieves, celebrada en la Capela el 
5 de Agosto último, se dedicaba al juego de las tres cartas, 
estafando varías cantidades á algunas personas, para que en 
el término de diez días se presente en la cárcel de este parti
do, por haberse decretado su detención en el sumario que 
con motivo de tal estafa se instruye; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial para que por todos los medios que estén á su al
cance se sirvan proceder á la busca y captura del referido 
desconocido, cuyas senas se expresan á continuación, po
niéndole á disposición de este Juzgado en caso de ser ha
bido.

Dada en Puentedéume á 23 de Julio de 1898.=Francisco 
Salgado.—De orden de S. S., Eduardo González Villa.

Señas del individuo de referencia.

Es manco de una mano; tiene de veintisés á veintiocho 
años; viste blusa azul con rayas negras, y usa boina.

J—4757

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 
Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Ginés Aguado Sanz, alias Aza- 
fra, de setenta y siete anos de edad, natural de Alcobendas, 
partido de Colmenar Viejo, provincia de Madrid, vecino de 
ídem, con domicilio en la calle de Claudio Coello, núm. 5, 
hijo de Camilo y de Jacinta, de estado viudo, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial, procedan á 1a. busca y captura del referi
do procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado, con las seguridades convenientes, para 
su ingreso en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acor
dado en sumario que contra dicho procesado me hallo ins
truyendo por hurto.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 28 de Julio de 1898.=  
Crisanto Posada.=E1 Escribano, Licenciado Galo Moreno.

J—4758
SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por el presente edicto se cita y llama á Martín Almirante 
y J o s é  María Sota y Güemes, soltero éste, de veintisiete 
anos de edad, natural de Cabezón de la. Sal, ambos han resi
dido últimamente en el término municipal de Villaescusa, y 
se ignora su actual paradero, para que en el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r e z c a n  ante este 
Juzgado el primero, á responder de los cargos que contra él

resultan en sumario que se instruye por allanamiento de 
morada, y el segundo, á prestar declaración en el mismo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del térmi
no señalado les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Santander á 23 de Julio de 1898.=Gonzalo de la 
Torre de Trassierra.=E1 Secretario, P. Gonzalo Pelayo.

J—4727

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de instrucción del partido de Santander.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dorotea Eguiguren Leisarde, hija de Faustino y de Tomasa, 
de cuarenta años, casada con Raimundo Bolones, natural de 
San Sebastián, vecina de esta ciudad, donde tuvo su domici
lio en la calle del Río de la Pila, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, á fin de poder practicar algunas diligencias y 
constituirse en prisión provisional que le ha sido decretada 
en causa que se la sigue por el delito flagrante de sustrac
ción; bajo ‘apercibimiento que de no comparecer dentro dol 
término señalado, que empezará á contarse desde la inserción 
de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de San Sebastián y G a c e t a  d e  M a d r i d , será deblarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al "propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial,‘procedan á la busca y captura de mencionada indiyi- 
dua, y la conduzcan á la cárcel de este partido á disposición 
del Juzgado de mi cargo.

Dada en Santander á 26 de Julio de 1898. =  Gonzalo de la 
Torre de Trassierra.=E1 Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

J—4728

SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 
villa de Sepúlveda. y su partido.

Se hace saber que en el sumario que en este Juzgado se 
instruye por haberse encontrado cadáver el día 1.° del actual 
en una cuadra de una casa del pueblo de Cerero de Abajo al 
vecino que fué del mismo Mariano de la Cruz Expósito, se 
halla acordado en providencia de 6 del corriente que dicho 
procedimiento sea ofrecido por medio de anuncios, publica
dos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á los parientes, si existiesen, del Mariano, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de aquéllos en 
dicha G a c e t a , manifiesten á estemismo Juzgado si quieren 
mostrarse parte en la causa y si renuncian ó no á la indem
nización civil que pudiera corresponderles.

Y para que tal inserción tenga lugar en referida G a c e t a , 
se expide el presente en Sepúlveda á 27 de Julio de 1898.=  
Francisco Alcón =E1 Escribano, Teodoro C. Orcajo.

J—4759
VERGARA

D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 
Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este par
tido de Vergara.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ray- 
mond Roliand, súbdito francés, cuyo paradero se ignora., ex
presándose á continuación las señas personales del mismo, 
con el fin de que dentrq del término de diez días, comenzado 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde en la causa que instruyo contra el referido pro
cesado por estafa, parándole los perjuicios á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Y habiéndose decretado la detención del mencionado Ro- 
lland por auto de 23 de los corrientes, ruego y encargo á to
das las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, que procedan á la busca y captura del 
repetido procesado, poniéndolo, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Vergara á 26 de Julio de 1898.= Ramón Carrera 
y Fernández.=Por mandado de S. S., R. A. Lascurán.

Señas del subdito francés Raymond Roliand.

Edad diez y ocho años, soltero, camarero de café, natural 
de Libourne (Francia), hijo de Emilio y de Berta; viste terno 
negro de paño, calza botas negras y usa camisa de color y 
sombrero de paja blanco, de los llamados de playa.

J—4733

NOTICIAS OFICIALES Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Agosto de
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la  G a c e t a lo s  plie
gos 4 3  de las sentencias de la Sala de lo civil., y 7 de 
las de la Sala segunda, del Tribunal Suprema corres
pondientes al tomo II.

A N U N C I O S

G u ía oficial de España para el año 
ÍJir de 1 S 0 8 . — S© halla de venta en al Al
macén de la G-acbta de Madeid, situad-- en la 
planta baja del Ministerio de la Gobef< ">eión, 
á los precios siguientes:

Primera clase.. . . . . . . . . . . . .  W
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  í%
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.  ..........   5

S A N T O S  D E L  D I A

L A  ASUNCIÓN DE N U E ST R A  SEÑ O R A

Cuarenta horas en Santa María,

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A  las nueve.— 2.a serie. 
Función 10 de abono.—Turno par.—Moda. — Cavaihria rusti
cana.

TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.—
La chiquita de 18ajera.— Las de Farandul. — Carama o . — La 
chiquita de Najera.

A las cinco.—El monaguillo.—Las de Farandul.-r-Los apare
cidos.

OIRCO DE PARISH.—A  las cinco y nueve.—Dos grandes 
y variadas funciones cómicas, en las que tomarán parte to
dos los principales artistas de la compañía, presentando en 
ambas funciones el Wargraph, última novedad del día.


